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NÚMERO 1183 

Diligencia para que se proceda a los careos 
 
 

Diligencia previniendo los careos.— En el mismo día el señor fiscal, en vista de estar 

concluidas las ratificaciones, mandó se procediese al careo y confrontación del acusado con 

los diez testigos que se hallan presentes, de los que han declarado en este proceso; y por lo 

que toca al 1º y 12º  que se hallan ausentes, y cuyas ratificaciones están prevenidas en 

diligencia del día de ayer, mandó igualmente, por lo que respecta a los careos, se saque 

copia autorizada por el presente escribano de esta diligencia, de las declaraciones de los 

citados testigos, y se emitan a los sujetos, a quienes corresponde, leyéndoselas primero 

(para formalizar en la forma posible el careo prevenido) al acusado Ignacio Rayón, 

preguntándole si se conforma con ellas, y si alguno de los testigos le tiene odio o mala 

voluntad, remitiendo igualmente copia de lo que produzcan estas diligencias, para que 

enterados de los reparos que ponga el acusado, contentando que tengan por conveniente. Y 

para que conste por diligencia, la firmó con el presente escribano. — Irazabal.— Ante mí, 

Manuel Cas Romero. 
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